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por e7 Dr. M . FERNANDEZ ARRAIZA 

:los médicos, también los 
mediante el martirio han 
alcanzar la palma de la 

¡lidad, y hoy son venerados por 
los pueblos, y bajo su advo-
i existen cofradías integra-

|bspor médicos en todas las ca
íales de España. 
La devoción por los médicos 
ires se extendió con extraor-
ria rapidez por todo el mundo, 
Aragón adquirió gran predi-

liento la Cofradía de San Cos-
ySan Damián, cuya labor mc-

|(a-(leontológica se inició proba-
ente en el siglo XIV, por el rey 
|uan de Aragón, en el año 
\ y a cuyos cofrades el rey 

raando el Católico les confirió 
máxima autoridad, además de 
i%ios que concedió a esta 

JWitución, honra del Reino de 
n. 1 . • " 

el siglo XVI en virtud del 
l'ilegio de Carlos V, dado en 10 
septiembre de 1542, y de su con-
pación por el Papa Julio III en 

agosto de 1554, se erigió en 
Noza un llamado «Estudio ge-

^n el año 1583, dando entre 
enseñanzas la de Medicina. 

^ edió a la Cofradía el título de 
^quedando facultada para 
Jünvocara y examinara a los 
gantes de Medicina. Mas tar-
f31 entrar en funcionamiento la 
^ i d a d de Zaragoza, los mé-
i bisaban para poder ejer-
l¡? l e s i ó n un período de 

as en el Colegio de San 
^ ^an Damián. Posterior-

on d funciones del Colegio 
fde Clinando hasta el extre-

vCojSlextinguirse. En abril de 

Slasnio de 
nos 

nueve médicos za
que en una reunión ce

lebrada en el Salón Blanco toma
ron el acuerdo de proceder a la 
fundación dé la Hermandad Médi
co-Farmacéutica de San Cosme y 
San Damián. Se redactó el regla
mento por el cual se había de regir 
tan señera institución siendo apro
bado en septiembre del mismo año 
por el entonces gobernador civil 
don Mariano Lorente Zaro 

Desde aquella fecha la Herman
dad alcanzó un merecido prestigio 
gracias al entusiasmo de los pre
sidentes hermanos mayores que la 
rigieron en esta etapa como don 
Antonio Valero, don Ricardo Hor
no Alcorta y D. Antonio Noailles, 
este último la presidió con singu
lar relieve durante un período de 
nueve años, y merced a su ,afán y 
desvelo consiguió en el año 1940 
convocar en Zaragoza una Asam
blea Nacional de Hermandades 
Médico-Farmacéuticas de SanÇos-
me y San Damián de toda España, 
y a la que preparó tres temas: «La 
Deontologia Médica en la Medici
na legal al término de la carrera>, 

Pago del Taloncíllo 
de Certificados 

Se pone en conocimiento de to
dos los señores Médicos de la pro-
vincia, poseedores de taloncillos 
de certificados por extender el im
preso modelo A de 30 pesetas por 
ejemplar, que deberán presentarlos 
en el Colegio para su abono, antes 
de finalizar el año en curso; ya que 
si alguno queda pendiente, no po
drán pagarse después de haber fi
nalizado el año en que fueron ex
tendidos. 

NUM. 6 7 

«La Deontologia Médica en el Có
digo Penal» y «La Deontologia 
Médica en los Colegios Médicos». 

En Teruel, las Ordenanzas de la 
Cofradía de médicos y cirujanos de 
San Cosme y San Damián, fueron 
redactadas en el claustro de la 
iglesia de San Pedro, bajo la pre
sidencia de Juan Bautista Macipe, 
juez y alcalde ordinario de dicha 
ciudad, el 7 de septiembre de 1634. 
El 2 de octubre del mencionado 
año, se recibió en Madrid informa
ción testifical sobre la utilidad de 
estas Ordenanzas por Matías B a -
yentola y Caballero, regente de la 
Cancillería Real. E l 17 de febrero 

{Continúa en la pág. siguiente) 

Aufomovilísl as 
Una firma comercial de 

Madrid, pone en conocimien
to de este Colegio que, por 
encargos de otros Colegios, 
e s t á confeccionando unas 
placas para acoplar a los 
vehículos de íos señores Mé
dicos para su libre tránsito y 
estacionamiento durante el 
desempeño de su misión. 

Estas placas consistentes 
en una cruz de Sanidad con 
el nombre del Colegio a que 
pertenece y número del cole
giado, van izadas durante el 
servicio y dobladas, cuando 
no interesa al titular el uso 
de la misma. 

Con el fin de hacer el en
cargo a la citada firma co
mercial de las que puedan 
precisarse, se ruega a los se
ñores colegiados que posean 
automóvil y les interese^ lo 
comuniquen a la mayor rapi
dez posible a este Colegio. Se 
ignora el precio a que puedan 
resultar. 
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(viene de la l,a pág.) 
de 1635 fueron aprobadas por el 
Consejo Supremo de Aragón . Es 
tas Ordenanzas se conservan en el 
Archivo Histórico Nac iona l Sec
ción de Consejos, Leg. 22.122, nú
mero 11. 

Cuando se redactaron las men
cionadas Ordenanzas la capital tu-
rolense contaba con una capilla en 
la iglesia de San Pedro dedicada a 
San Cosme y San Damián, la cual, 

.fué construida el año 1555, según 
se hace constar en escritura públi
ca de 18 de abril de 1619 que con
tiene un documento que copió el 
escribano Juan Yagüe de Salas, 
testificada por los notarios Juan 
Bernández y Juan Yagüe. Este 
protocolo que se consideraba per
dido fue hallado el 9 de febrero de 
1958, en el Archivo Notarial de 
Teruel por don Jaime Caruana y 
Gómez de Barreda, según hizo pú
blico en el diario turolense «Lu
cha» de 20 de febrero de 1958. 

En Aragón de muy antiguo, hay 
en muchos pueblos especial devo
ción por San Cosme y San Da
mián, como sucede en los pueblos 
cercanos a la sierra de Guara, 
donde existe un santuario, y otro, 
en Mará (Zaragoza), cuyas rome
rías son muy renombradas. Tam
bién hay otro santuario en Panza-
no (Huesca). 

Gran devoción existe por los 
gloriosos médicos en la industrio
sa ciudad riojana de Arnedo, que 
los tiene como Santos Patronos, y 
cuyas fiestas mayores dedicadas a 
San Cosme y San Damián, son fa
mosas en la región, conservándose 
en toda su integridad la tradición 
qüe se simboliza en la extraordi
naria procesión que recorre las ca
lles de la ciudad el día 27 de sep
tiembre, a la que concurren gran 
cantidad de navarros que se dis
putan la posesión de las imágenes 
que, tomándolas en andas huyen 
corriendo en dirección a Navarra, 
siendo perseguidos por los arne-
danos a los gritos de: íQue se los 
llevan a Navarral íQue se los lle
van a Navarral, y, dándoles alcan
ce retornan los de Arnedo con las 
imágenes de los gloriosos médi
cos, y la procesión interrumpida 
por los navarros continúa triunfal-
mente por el itinerario señalado. 

Podemos afirmar que esta tradi
ción riojana condensa la devoción 
que en muchas partes de España 
se siente por los médicos y márti
res San Cosme y San Damián. 

DISPOSICIONtS OflClAU; 
Médicos de Casas de Socorro 

y Hospitales Municipales. —Reso
lución por la que se convoca opo
sición libre para ingreso en el 
Cuerpo y provisión de plazas de 
Médicos de Casas de Socorro y 
Hospitales Municipales («B. O. del 
E.» de 2 de julio) 

Personal Sanitario del S. O. E . 
—Orden por la que se modifica el 
artículo 9.° de la Orden de 25 de 
febrero de 1958 en el sentido de in
cluir en la cotización para la Mu
tualidad Laboral las pagas extraor
dinarias que percibe el personal 
sanitario del S. O. E . («B. O. del 
E.» de 8 de julio). 

Igualas Médicas.—Orden por la 
que se regula el importe de las 
Igualas Médicas en los Municipios 
que no excedan de 6 000 habitan
tes (*B. O. del E.» de 9 de julio). 

La parte dispositiva dice: 
Artículo 1.° Por el Consejo Ge

neral de Colegios Médicos se pro
pondrá a la Dirección General de 
Sanidad, para su aprobación, unas 
tarifas para las distintas catego
rías de Igualas, señalando dentro 
de cada una de ellas sus límites 
máximos y mínimos. Estas tarifas 
deberán confeccionarse en el plazo 
de un mes, a partir de la publica
ción de esta Orden en el «B. O . 
del E.>. 

Art. 2.° Las tarifas propuestas 
por el Consejo General de Cole
gios Médicos y aprobadas por la 
Dirección General de Sanidad, ser
virán de módulo para fijar las 
Igualas que hayan de aplicarse 
dentro de cada provincia a los M u 
nicipios que no excedan de 6.000 
habitantes y estén a su vez clasifi
cados como partido cerrado por 
que en ellos no se permite el ejer
cicio profesional a más médicos 
que los de A . P. D. o Titulares, y 
los del Seguro Obligatorio de E n 
fermedad, designados legalmente. 

Art. 3.° La fijación de Igualas 
a que se refiere el apartado ante
rior se efectuará en cada provincia 
por una Comisión presidida por el 
Gobernador Civi l e integrada por 
el Jefe Provincial de Sanidad (que 
actuará de Secretario) y por los s i 
guientes Vocales; E l Presidente del 

Colegio Oficial de Médicos pi 
presentante en dicho e' 
los Médicos Titulares un ' ^ 
libre, designado po/ el cT0 
mismo, y tres Alcaldes, des !!10 
dos por el Gobierno Civil, X 
mcipios que nc excedan de £ 
habitantes y estén clasificados? 
mo partidos cerrados, y unodel 
cuales lo sea, a su vez, de Munic 
pío clasificado con una sola d!^ 
de Médico Titular. 

Art. 4.° Los servicios que han 
de ser comprendidos en el precio 
de la Iguala serán determinados 
por la Organización Médica Cole
gial, así como las tarifas de los 
servicios extraordinarios quesean 
excluidos de la misma. 

Art. 5.° Estas tarifas e Igualas 
podrán ser revisadas periódica
mente tanto por el Consejo Gene
ral como por las Comisiones Pro
vinciales, siendo preceptiva la 
aprobación por la Dirección Gene
ral de Sanidad. 

Personal de los Servicios Sani
tarios Locales. — Orden sobre 
equiparación de funciones a.reali
zar por funcionarios pertenecien
tes al personal de Servicios Sani
tarios Locales en cumplimiento de 
lo determinado en el Decreto de23 
de diciembre de 1957 («B. 0. del 
E.» de 20 de julio). 

Escalafón «B» del Cuerpo de 
Médicos Títulares.-Orden porl* 
que se aprueba con carácter defi
nitivo dicho Escalafón («B. 0. del 
E.» de 28 de septiembre). 

Concurso de traslado de Médi
cos Titulares.-Orden por la 1̂  
se aprueba con carácter provisio
nal concurso de antigüedad convo
cado por Orden de 20 de abril 
tirapo para provisión en propie 3 
de plazas de Médicos Tituar 
(B. O. del E.» de 10 de octubre). 

P r o v i s i ó n en Pr0Pieda 0 i 
p l a z a s d e Módicos *e[*: á<¿ 
vacan t e s con onterl0or'g 

7 d e M a r z o de 195» ^ 

E l Boletín Oficial del ^tajo^ 
día 19 de Octubre, Publl£* nCede« 
solución por la que se. da£]paK 
nombramientos en Pr0P', c O^' 
las plazas de 

Médicos ae ' - c(,? 
cuya vacante fué P ^ l 0 
anterioridad al 7 de mayo 
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lefcriura Provincial de Sanidad 
i ción provisional del Concurso de Antigüedad para provi-

' 'óíien propiedad de plazas del Cuerpo de Médicos Titulares 

0 M de 27 de septiembre admitidas aquellas que se presen-
?0tm 'o. E. del 10 de octubre) 

Suelve con carácter provisio-
ei Concurso de antigüedad 

locado por la Dirección Gene-
Sanidad con fecha 20 de 

( i lá | t i Ino(B.O.E.del l7deMa. 
circular complementaria de 

y/ejunio siguiente ; B . O. E . del 

Los nombramientos efectuados 
enen el carácter de provisionales 
los concursantes que se conside-
¡n perjudicados pueden presentar 
rtclamación ante el MINISTERIO 
DELA GOBERNACION, dentro 
1 plazo de 30 días hábiles a par-
desde el día 11 de octubre ac-
1 alegando y justificando los 

yamentos legales en que apo-
ÍII su petición. 
Durante el expresado plazo de 
Idías hábiles, los concursantes 
'¡topuestos para plaza deberán re-
lirios documentos que se espe
can en la Orden de convocato-
de Concurso de 22 de febrero 
1960 (B. O. E . 4 de marzo) con 
excepciones que al efecto se in-
ában, bien entendido que los 

Cursantes que hubieran presen-
certificación de hallarse des

uñando plaza .de la plantilla 
^Cuerpo de Médicos Titulares 
propiedad o interinamente no 

que remitir documento algu-
^iy transcurrido dicho plazo los 

no cumplieren dicho precepto 
^tenderá que renuncian a la 
^adjudicada y, en consecuen-
^«rá separado del Cuerpo y 
^afón de Médicos Titulares. 

Aplazo señalado, los con-
Pfófes a los cuales no se les 

lere adjudicado plaza, podrán 
^ ltar las que les interesen de 
^ figuran como desiertas que 

Presan en la relación que se 
m en e lB. O. E . de 10 de oc-

actual. 
g Carnaciones y peticiones 
T*** desiertds serán formulá
bante instancia debidamen-
Id! \gma> dirigida al Ministe-

a Gobernación, no siendo 

ten con posterioridad a la termina
ción del plazo señalado a tal fin, 
según la fecha del sello del Regis
tro de entrada en la Dirección Ge^ 
neral de Sanidad. Transcurrido di
cho plazo, se resolverán las re
clamaciones y peticiones de plazas 
siendo publicados los «ombra-
mientos en el B. O. del Estado, ai 
objeto deque puedan tomar pose» 
sión los titulares de sus plazas res
pectivas, siguiendo las normas que 
al efecto se señalen. 

E l Jefe Provincial de Sanidad, 
Antonio Muro y Fernández-Ca
vada. 

Consejo General de los Co
legios Oficiales de Médicos 
Montepío Nacional del Servi

cio Doméstico 

La Dirección General de Sani
dad, con fecha 14 de los corrientes 
envía a este Consejo General la 
descomposición de la prima de 24 
pesetas por mes y^asegurado, para 
asistencia sanitaria de los afilia
dos al Montepío Nacional del Ser
vicio Doméstico y dada su impor
tancia y transcendencia de dichos 
cálculos, se transcriben a conti
nuación. 

Se rv i c io d e M e d i c i n a G e n e r a l 

Honorarios base, S'SS pesetas. 
Plus Familiar, 0*31. 
Pagas extra; 18 de Julio y Nav i 

dad, 0,64. 
Vacaciones retribuidas y suple

mentarias enfermedad. 0*29. 
Seguros Sociales, 0'27. 
Impuestos, 5'09 pesetas. 

Se rv i c io d e Espec i a l i dades 

Cirugía, 0*39. 
Otorrinolaringología, 0'?7. 
Oftalmología, 0427. 
Tocoginecología, 0'39. 

Dermatología, O'ló. 
Pediatría, 
Análisis, 0*27. 
Odontología, 0^27. 
Medicina interna, comprendidas 

las enfermedades de Pulmón y Co-
razón, 0*27. 

Radiología, Q'27. 
Gastropatología, 0*27-
Neuropsiquiatría, O'ló. 
Urología, O'ló. 
Traumatología, 0*27,. 
Tuberculosis y Cirugía Toráci

ca, 0*27. 
Oncología, O'ló. 
Neurocirugía, 0*16, 
Plus familiar especialistas, 0'36. 
Pagas extraordinarias ).8 Julio 

y Navidad, 075. 
Vacaciones retribuidas y suplep,. 

enfermedad, 0'35. 
Seguros Sociales, 0*32, 
Impuestos, 

. Infecciones y transfusiones 0'2J^ 
Total hospitalización ( inc lu id^ 

luchas sanitarias, 4'25. 10*25. 

Servicios A u x i l i a r e s 

Practicantes: 

Sueldo base, 0'68. 
Plus Familiar, 0'06. 
Pagas extraordinarias 18 fuÜQ y 

Navidad, 0'12. 
Vacaciones retribuidas y suplen 

enfermedad, O'Oó. 
Seguros Sociales, 0(O5. 
Impuestos, 

Matronas: 

Honorarios (calculados por -seir* 
vicio realizado, 0'04. l ' O l . 

Fa rmac i a 

Importe calculado, 7*65. 7'65. 

RESUMEN G E N E R A L 

Importe Medicina General, 5'09. 
Id. Especialidades, W Z 5 . 
Id. servicios auxiliares, l 'O i 

Farmacia, 7'65. 
Total prima Sanitaria, 24 pesetas 
Madrid, mayo 1960.—El Secre* 

tario General, Paz Espeso. 

El ejercicio profesional en cualr 
quiera de sus modalidades es to
talmente incompatible con la per
cepción del Subsidio de Eoícp-

medad-Invalidez de Previsión 
Sanitaria Nacional. 
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M U N D O M E D I C O 

Exífof de la Cirugía Plástica 
• — i ^ p — — — — — 

A l Congreso Internacional de 
Cirugía Plástica, celebrado en el 
Real Colegio de Cirujanos de Lon
dres, el pasado mes de julio, asis
tieron unos 800 delegados proce
dentes de 45 países. Los expertos 
intercambiaron información, com
parando técnicas y discutieron el 
aspecto de la colaboración en una 
rama de la cirugía que cada vez 
amplía más susfronterasyhace na
cer la esperanzaylafelicidad enmi-
llares de seres. E l Duque de Edim
burgo patrocinó el congreso, y Sir 
James Patterson, Presidente del 
Real Colegió de Cirujanos, pro
nunció el discurso de apertura. En 
programa figuraba la proyección 
de películas sobre distintos méto
dos e intervenciones. 

La cirugía plástica puede ser ca
lificada de labor de reconstrucción. 
Tiene por objeto «reparar> cual
quier parte de la superficie corpo
ral, a fin de mejorar el aspecto ex^ 
terno y el funcional. Se divide en 
tres clases: reparativa, padiátrica 
y estética. 

La cirugía plástica reparativa 
aminora o elimina el daño causa
do por accidentes de todo tipo: 
automovilísticos, domésticos, que
maduras, etc. También combate las 
huellas de enfermedades como la 
lepra. E l objeto de la rama pediá
trica es corregir deformidades con-
génitas, tales como el labio lepori
no o el paladar hendido. La ciru
gía estética, practicada en menos 
del 5 por ciento de las intervencio
nes de cirugía plástica, tiene por 
objeto mejorar la apariencia del 
paciente. Las mujeres, en especial, 
estiman que la apariencia es im
portante para la salud mental y 
para las reacciones morales. 

Durante los últimos 30 años la 
cirugía plástica ha realizado enor
mes progresos en la Gran Breta
ña. Dos tercios del total de ciruja
nos de este tipo de Europa se han 
capacitado en el Reino Unido. No 
es que se trate de un descubri
miento británico; las operaciones 

Por Dennis Bardens 

de reconstrucción facial .eran co
nocidas por los indios hace milla
res de años, y en «Susrata>, el ori
ginal tratado de medicina índia, se 
describe ya un modo de «reparar» 
la nariz y las orejas. La corrección 
de labios era practicada en China 
el año 229. Pero fué un cirujano 
británico, Constantine Carpue, 
quien primero llevó a cabo una 
operación de cirugía plástica en 
Europa en tiempos modernos. Su 
informe, publicado en 1860, marca 
un hito en la evolución de este 
arte. 

Desde aquella fecha, en Gran 
Bretaña se ha realizado una pri-
merísima labor de investigación y 
desarrollo. En la primera guerra 
mundial, Sir Harold Gillies, que 
concibió y enseñó nuevos métodos 
salvó millares de vidas. Laboran
do en este sentido durante la se^ 
gunda guerra mundial, Sir Archi-
bald Me Indos, entre otros, actuó 
en brillantes intervenciones con 
soldados heridos en la Batalla de 
la Gran Bretaña. Y el equipo qui
rúrgico del Hospital Reina Victo
ria, «renovó» los rostros de más 
de 600 aviadores que habían sufri
do quemaduras tremendas. 

Las crecientes posibilidades de 
la cirugía plástica quedan eviden
ciadas en la serie de temas que se 
abordaron en el Congreso interna
cional reseñado. Estando entre 
ellos los del tratamiento del labio 
leporino y del paladar hendido, 
deformidades nasales, quemadu
ras, inserción de dientes, substitu
ción de huesos y nervios —en los 
injertos llevados a cabo en manos, 
para restaurar la sensibi l idad-
trasplante de huesos y articulacio
nes, y la corrección de párpados 
gravemente deformados. 

Pero los indudables triunfos con
seguidos hasta aquí en el campo 
de la cirugía plástica no han dete
nido la investigación, que sigue 
buscando nuevas posibilidades. 
Los injerios epiteliales se realizan 
hasta en ocho operaciones. Çon 

frecuencia se salvan vidas y i 
bor de reconstrucción se ac ] 
especialmente en casos de qu^1 
duras graves, utilizando piel t0^" 
da de donantes—aunque esto ^ 
pasa de ser una medida provis^ 
nal. L a piel no será asimiladd ¡ 
menos que proceda de un gemelo 
idéntico. E l misterio en torno a esa 
intransferibilidad de la piel será 
acaso resuelto algún día. El Doc-
tor Charles Rob, Profesor deCiru-
gía de la Universidad de Londres 
y en el Colegio Médico de St. Ma-
ry, ha dicho: «El trasplante de te
jidos constituye el mayor de los 
problemas quirúrgicos todavía no 
resueltos. S i alguna vez llega a ser 
posible realizar la transferencia de 
órganos de una persona a otra,la 
cirugía cambiará radicalmente y 
se difundirá tan espectacularmente 
como cuando se descubrieron la 
antitesia y la anestesia». 

La cirugía plástica es una délas 
ramas verdaderamente complejas 
de la medicina. Los cirujanos lle
van a millares de personas un sen
timiento de seguridad, la dignidad, 
esperanza y felicidad; millares de 
personas para las que, hace poco, 
no habría habido posibilidad de 
esperanza ni de ayuda. 

Convocatoria de Concurso para 
provisión en propiedad de pla
zas de Médicos del S. ü. E, va 
cantes con posterioridad al 7 
de Marzo 1958 y anterioridad 

al 7 de Mayo de 1960 

E l Boletín Oficial del Estado del 
día 20 de octubre pasado publica 
una resolución por la que se con
voca concurso pa^a proveer en 
propiedad las plazas de Médicos 
de Medicina General y Especiali
dades del S. O. E . cuya vacante se 
haya producido dentro del perío^ 
indicado. 

L a familia la consíííuínios 
nosotros, debemos dejarla en 
las mejores condiciones poSJ' 
bles; entre ellas la econòmica; 
suscriba hasta el grupo XiX 
de Vida de Previsión Sani> 

ría Nacional. 
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previiíón ^qnifanq Naciona 
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Pensiones de j u b i l a c i ó n 

La edad de Jubilación será la de 
s, y para tener derecho a 

üsión será preciso acreditar m 
niodo mínimo de cotización de 
a a ñ o s . La cuantía de la pen
in será fijada en función del suel-
iregulador del mutualista èn ca-

laescalade pensiones será la 
Diente:. 
kalos 10 primeros años de 
«ación, un 4 por cien del suel-
legulador, por cada año de co-
m 
DHos 11 en adelante, el 2 por 
' dicho sueldo regulador, 

^rautualistas que con anterio-
l̂ all.0 de enero de 1951 ha-
f prestado servicios en una ó 
^Entidades por cuya afilia-
!"y cotización se les jubila, ten-
derecho a que se les acumule 
'I100 más del sueldo regu

l i por cada año de servicio ac
ostado, con anterioridad a 

êcha de 1951, pero con un 
^130 por 100 del sueldo re-
r0rde cada entidad por ese 

independientemente de 
^ corresponda por los 
^cotización acreditados. 

3 Pasión de jubilación no 
ier Por todos conceptos 

•os 
Í¿ A l i s t a s 

sueldo regulador. 
que hayan 

N d a d ' ^ 0 ? :etr ibuídos con 
de enero de s ^ al i.o 

Cv.0!ariasEntidadesysu 
¿g^ción fué iniciada 

m ^ a esta fecha por 

estas mismas Entidades, solamen
te se les tendrá en cuenta el perío
do de cotización para fijarles y te
ner derecho a la pensión de jubila
ción. 

Los mutualistas que al cumplir 
la edad de 70 años con derecho a 
pensión ycontinúen en activo pres
tando sus servicios facultativos en 
la Entidad que los afilió percibirán 
el 50 por 100 de la pensión de ju
bilación que con arregló a sus cir
cunstancias personales pudiera co-
rresponderles. 

A l cesar en el servicio activo, el 
mutualista tendrá derecho a perci
bir la pensión completa incremen
tada con los coeficientes corres-
póndientes a la cotización del tiem
po transcurrido desde la fecha en 
que cumplió los 70 años. Si el suel
do regulador que resulte es supe
rior al que sirvió de base para la 
fijación del 50 por 100 de la pen
sión de jubilación, se tendrá en 
cuenta para la fijación de la nueva 
pensión 

E n aquellas Entidades por las 
que no han sido afiliados y cotiza
do cuota alguna no se les podrá 
tener en cuenta el período de ser
vicios prestados con anterioridad 
al 1.° de enero de 1951. 

Los mutualistas que dentro de 
los diez años últimos a la edad de 
jubilación, hayan cotizado en una 
Entidad en que dejó de prestar ser
vicios antes de dicha edad de jubi
lación, tendrán derecho a que se 
les fije la jubilación correspon
diente a los servicios prestados en 
dicha Entidad con arreglo al suel
do regulador que tuvo en su últi
ma cotización por esa Entidad, 
siempre que haya cotizado por la 
misma un mínimo de diez años . 

I n v a l i d e z 

Se considerarán inválidos, cuan
do como consecuencia de acciden

te o de enfermedad se haya produ
cido lesión orgánica o funcional 
totalmente irreversible que ocasio' 
ne al que la sufre una incapacidad 
permanente y absoluta para todo 
trabajo profesional del mutualista. 

Tendrán derecho a la pensión de 
Invalidez, los mutualistas que en la 
fecha en que se produjo el hecho 
causante, tuvieran cubierto el pe
ríodo de carencia de 30 meses de 
cotización. 

Cuando la incapacidad sea debi
da a enfermedad prolongada, se 
concederá el derecho a esta pen
sión de invalidez con carácter tem
poral una vez transcurrido el pe
ríodo de abono de larga enferme
dad. 

La pensión de Invalidez será el 
70 por 100 del sueldo regulador 
cuando el mutualista tenga cubier
to el período de carencia de 30 me
ses de cotización y no llegue a los 
diez años. Por cada año de cotiza
ción superior a diez años, se incre
mentará en un 1 por Í00 del suel
do regulador, con un límite del 95 
por 100 del sueldo regulador. 

A l cumplir el pensionista inca
pacitado la edad de 70 años, será 
convertida la pensión de Invalidez 
en Jubilación, fijándole la pensión 
de acuerdo con el sueldo regula
dor último que tuvo en su vida ac
tiva y computándose como años 
de cotización los de invalidez. En 
todo caso, la nueva pensión de Ju
bilación así calculada no podrá so
brepasar la de Invalidez que venía 
percibiendo. 

Pens iones d e V i u d e d a d 

Cuando el mutualista fallezca 
con menos de diez años de cotiza
ción solamente percibirá su viuda 
una mensualidad del sueldo regu
lador por cada año de cotización, 
con un mínimo de seis meses de 
sueldo, 

Para tener derecho a este subsi
dio se exigirá un plazo de carencia 
de 30 mensualidades de cotización. 

A los diez años de cotización se 
le acreditará el derecho en caso de 
fallecimiento a una pensión del 30 
por 100 del sueldo regulador siem
pre que hubiese contraído matri
monio antes de los 65 años de 
edad, por cada año que exceda de 
diez se le incrementará un 2 por 
100 del sueldo regulador. 

(Cont inuará) 
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